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D I R E C C I Ó N ' Y A Q » l H l S T R f t C Í Ó N
SECRETARÍA DE P0LICÍA '

Cev de creación del Boletín 
Ley N.° '

t í  Senario y Cám ara de Diputados rie la Provincia 
de Salín, sancionan con fuerza de

VE Y
A r L  t :  D e sd e  la  p ro m u lg a c ió n -  de éstít l .c v  h a 

b rá  un p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  - Í> O J,k T I 
O F I C I A L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se h a rá  f  b a jo  la  v i ^ i ia i : -  
c ia  d e l m in is t e r io  d e  g o fcie m o .

A rt  2 -  Se in s e r t a r á n  r ; i  éste b o le t ín :  i c  T.as L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a .  la s  r e s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  de la s  c á m a rris  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .

2 o  T o d o s  lo s  d e c re ta s  o r e s o lu c io n e s  de! I 'o d e r  • 
E je c u t iv o .  ’ * • j

3 o T o d a s la s  s e n te n c iJU  d e f in it iv a s  e in t e iio c u t o -  
r ía s  de los T r ib u n a le s  <¿e J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
s e rt a rá n  b a jo  p e n a  d e  n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  
e d ic to s , a v is o s  de  re m a té s, y  en g e n e r a l to d o  a cto  
o d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 0 L o s  S u b -s e c r e t a r io s  d e l P o d e r K je c u L iv o , lo s  
s e c r e t a r io s  de la s  c á m a ra s  le g islativas* ^*  de lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  Ío« je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  de  lo s  a cto s  o d o c u m e n to s  a q u e  se ! 
re f ie re  e l a r t íc u lo  a n t e r io r .  I

A rt . 4®  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l f l o u r r i x  O f j c i a l , | 
se  te n d rá n  p o r a»»t¿nticas<¡ y u n  e je m p la r  de c a d a  'u n a  t 
de  e lla s  se d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m - j 
b ro s  de la s  e n m a ra s  le g is la t iv a s  y a d m in is t r a t iv a s  c.e 1 
la  P r o v in c ia .  " ” I

A rt. 5 c  K11 e l a r c h iv o  g e n e r a l de  la  p r o v in c ia  y  1 
eu el d e  la  C á m a ra  de J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  d o s i 
ó m á s e je m p la re s  d e l I í o l b t í n  O f i c i a l , p a n  que : 
p u e d a n  ser c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to da ve* , 
q u e  se  s u s c ite  d u d a  a  s f  re sp e cto .

A r t .  6 ^  T o d o s  lo s  g a s te s  q u e  o c a s io n e  ésta le y  se 
in r p u t k r á  a la  m is m a .•

A rt. 7 c  C o m u n iq u e s ^ , e tc. 1
S a la  d e  S e sio n e s  S a lta , Acrosto :o  190S. ¡

F K L I X  U S A K D I V A R A S — J u a n  H. G c i . r x ü  
S. <12 la  C. d e  D  I)

«.ACUERDO DE-MINISTROS**

Decret)/ X o IT-t 
S a lta ,  f^ovifinbre 2 de líí'JS > 

CoxfíiuicRAXoo:}0 .lie si bien es i;;he- 
reute  al Poder Atljiiinistnuior. la facul
tad de nombrar Jas funcionarios de la 
Provincia, sin o tn tco m lid ó n  que la ido
neidad, es lógico j]ue esa’ condición d e
be ser tenida t:n '^lienta. fijándose re
g la s  que ¡a consagrea:
E l hita ventor W.aciohal

' ai acuerdo de Ministios
DKí.'RliTA:

Art. l . ° —Desdo la fecha del présenle
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decreto todos los empleados! d ependien
tes del Gobierno de la Provincia y  re
particiones autónomas por ley  o decre
ta, se nombrarán de acuerdo con las  
prescripciones cootenidas en el presen*  
te decretó. .

C ondiciones de adm isión  
Art. 2.u— Para ser empleado en bis re

particiones del Gobierno de la Prov in 
cia se requiere:
1 ."—Tener más de 13 años de edad. 
l \ ° — Acredita.]' buena conducta.
3."— Haber demostrado idoneidad en un- 

examen espacial.  •
E xcep cion es  

Art. 3.0—-Se exceptúan del examen a, 
que se refiere el artículo anterior:
1 .°— A los que- bajo cualquier denóiai-  
n a d ó n  desempeñen oficios. , '
2 .1'— A 1 os'que presenten títulos acadé
micos universitarios o escolares.

A rt .4."— No serán aplicables las pres
cripciones de los artículos anteriores, en  
la previsión de estos empleos, cuando  
el candidato hubiese ocupado anterior
mente puestos análogos o superioies eu  
la administración, la magistratura o ‘ 
cuerpos colectivos.

N om bram iento en  com isión  
Art. 5 .°— El nombramiento 'de todo 

empleado nuevo, dependiente del Gobier
no de la Provincia, se haiá  a comisión  
por el término de un año, después del 
cual será conlirmado si en la práctica'  
hubiese, demostrado poseer las condicio
nes requeridas para el desempeño do su 
puesto.

^Aspirantes 
Art. (i.°— E u cada uno de los Minis

terios y reparticiones autónomas por ley
o decreto, se llevará un libro especial  
en*el que se anotará el nombre y ape
llido de todo aspirante a, empleo, así .co
mo el de la persona o personas que !o 
recomienden y en o! cual se consignará  
además la <?dad, la nacionalidad, el .esta
do civil, la idoneidad e instrucción, las  
reparticiones públicas o establecimientos  
particulares en que lia servido el aspi-



jante  y  se exigirá ];i firma del misino. 
Se anotará si lia prestado además ser
vicio militar, la que siempre será causa  
legít im a (Ib preferencia.

L icencias
Art,. 7y — Los empleados de la admi

nistración de la Provincia podrán ob
tener licencias temporales, para resta
blecer su salud o por asuntos propios., 
siempre que en este 'últim o caso no pro
duzcan inconvenientes para el servicio  
público.

Art. 8 .°— Solo se concederá licencia  
¿i solicitud del empleado cuando fuere 
presentada por intermedio del .Jefe de 
la  Dirección correspondiente.

A l  acompañar éste la  solicitud, infor
mará a cerca de la antigüedad del em 
pleado, de su conducta, de la asistencia  
a la oficina, de las licencias que hubiese  
obtenido y de las otras consideracionse  
que crea oportunas. Cuando se solicitase  
l icencia  por fa lta  de salud, se acom pa
ñará los justificativos correspondientes, 
pero cuando se  hiciese por asuntos pro
pios, al darse curso n la solicitud, debe
rá manifestarse si la concesión de la  l i
cencia traerá algún perjuicio al serv i
cio público.

Art. 9.°- -E l  término máximo de la  
licencia por enfermedad será de cuaren
ta  y cinco dias, pudiendo otorgarse las  
prórrogas indispensables, previos justi
ficativos de su necesidad, sin exceder de 
se is  meses.

Para las licencias por asuntos propios, 
el máximo será en cada año, de un mes, 
prorrogable a opción de los interesados  
por quince días más, siempre que 110 
«pan indispensables sus servicios en las 
reparticiones.

S u eld o  de los licen ciad os
Art. ].()— El empleado que obtuviese  

licencia para restablecer su salud, d is
frutará durante’ ella  del sueldo íntegro  
y  de la mitad en las prórrogas.

Cuando la obtuviese por asuntos pro
pios, disfrutará de medio sueldo y  de 
ninguno en las prórrogas.

Art. 1L — El empleado que hubiese  
obtenido licencia para reparar su salud  
no podrá obtenerla dentro del mismo  
a ñ a  por asuntos propios.

Art. 1 2 .— L as solicitudes de licencias  
que 110 pase de veinte días, serán resuel
tas por los jefes'de las reparticiones res
pectivas y cuando excedan de ese tér
mino por los Mini.-'.terio's, previos los-, 
informes pertinentes de las reparticiones  
en que presten servicios los peticionantes.

Art. 1 3 .— Queda prohibido a los em 
pleados que hayan de gozar de licencia- 
proponer los reemplazantes.

C esantías  
Art. 14.— Los empleados de la admi

nistración cesarán en sus funciones:
1 .° Cuando se hagan notar por su con

tinua inasistencia  a la repartición  
a que pertenecen.

2 .a Por acto de indisciplina hacia  el 
jefe de la  oficina o cualquiera d« 
sus superiores jerárquicos-.

3.° Por conducta reprochable, n eg l i 
gencia, abuso de confianza, aban
dono reiterado de sus funciones du
rante las horas d¿ oficina etc.

4.° Por recibir regalos o dádivas de 
particulares, sa lvo el caso en que  
se trate de demostraciones públicas  
y  tengan el asentimiento del P .  E.

5 .0 Por embargo del sueldo, decretado  
: por autoridad judicial y uo levao-  
: . todo dentro del término de treinta  
| días después de la  notificación de 

la oficina correspondiente. ‘
: Art. 15.— Los funcionarios exónera-  
! dos por la administración no podrán ejer-  
I cer nuevamente funciones públicas, sin 

que previamente se haya rehabilitado en  
sumario aclm¡ 11 istrafcivo.

Al t. 16.— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el B. Oficial.
Firmado: CIARLES

M A R T Í x  J.  h O V U Z  
i \  c o w la x d

E s copia:
Josué Quesada  

Ofi. Mayor

Decreto Js.° 175  
Salta, Noviembre 2 de 1918  

C O N SID E RA N D O :
1 “ Que es un deber del Poder A dm i

nistrador coiitribuir a  prestigiar el  
concepto exacto  y  justo del personal  
de la  administración, de manera que



pertenecer a ella sea un título de pro
bidad y  eficiencia puesta al servicio  
de Ja Provincia.

2.°-  Que para realizar este propósito  
es indispensable sistematizar la  carre
ta administrativa, estableciendo las 
exigencias del irgreso y  estimulan-  
tío después .con La justic ia  de los  as
censo las  mejores aptitudes y  consa
graciones.

'■3.° Que dentro de este criterio, y  para 
que el Je fe  del Poder Administrador  
pueda ejecer con pleno conocimiento  
la  facultad privativa de nombrar los 
funcionarios, resulta imprescindible  
centralizar los  legajos personales y  la 
anotación metódica del movimiento y  

, desempeño de todos los empleados  
dependientes del Poder Ejecutivo,

Por estas consideraciones:

El Interventor Nacional 
i ai acuerdo, de Ministros

DECRETA:
Art. ] . ° — Abrase en la Secrateria de 

la  Gobernación un Registro General de 
Em pleados Públicos en el cual se anota
rán todos los nombramientos, con espe  
cificación de fiadores, ascensos, pases, l i 
cencias, suspensiones, remociones y  aper
cibimientos con especial y  precisa m en
ción en los casos de cesantía, de los mo
tivos que la produzcan.

Art. 2 .°  — La Ooctaduria General de  
la Provincia  procederá a  levantar un 
censo de todos h s  empleados en libros  
separados por Miaisserio y reparticiones  
y  hará entrega de 01 con uu índice g e 
neral alfabético a la Secretaría de la 
■Gobernación, dentro de los treinta días  
de la fecha de este  Decreto.

Art. 3.°— Desde t;l 1" de Diciembre,  
los Sub-Secre'tários de cada Ministerio  
•comunicarán en el día a la Gobernación  
las  vacantes ocurridas con especificación  
del motivo indicando en la  misma comu
nicación o posterionuenté, el  candidato  
propuesto por eJ Ministerio para lle
narlas.

Art. 4 .°— L as reparticiones autoriza
das por ley o decreto para designar di
rectamente personales subalternos como 
■capataces, peones u ordenanzas, deberán

exig ir  en adelante corno requisito pré- 
vio  a, ta les designaciones, la  cédula d» 
identidad personal.

Art. 5.°— Todo aspirante a empleo de
berá hacer manifestación expresa de 
los cargos que haya, ocupado en cualquier  
administración, los que deben figurar e:i. 
el decreto de nombramiento. L a  orai- 
sión de cualquiera de estas  indicaciones
o su adulteración maliciosa, será m oti
vo de exo,neracióu.

Art. 6 .°— A los efectos de es te  D ec re 
to la  Jefatura de Polic ía  comunicará a 
la  Secretaría dp la  Gobernación, dentro  
del término de 24  horas con determina--  
ción de motivo, el nombro de todo em 
pleado que haya tenido entrada en ella.

A lt .  7,"— El Registro creado por el 
presente decreto se mantendrá en Jugar 1 
seguro y  reservado y no podrá ser c o n 
sultado directamente sinó por los Mi
nistros. Por decreto' se reglamentará  
en cada Ministerio las condiciones de  
admisión a «los empleados de su depen
dencia y  los titulares de cada cargo S9  
someterán en un plazo prudencial a los  
requisitos que sean determinados.

Art. 8 U— Comuniquese, etc.
Firmado GARLES.

M ak tin  J . L 6 fS 7,.
F . G owland

Es copia:
Josué Quesada, - 

Ofi. M ayor

M IN IS TE R IO  DE G 0 B IE R N O

.Decreto N .6 176  
Salta. Noviembre 2  de 1913  

Vista la comunicación del M iniste
rio de.l Interior, dando cuenta del fa l le 
cimiento del ox-Ministro del Interior, 
Dr. Rafael Castillo y siendo un deber  
honrar la memoria de los buenos ser
vidores del país.

E l Interventor Xadonttl 
T5 tic r iota:

Art. P — 1 hilante el día de la fecha, 
la ,bandera nacional permanecerá izada  
u media asta en Unios los edificios pú
blicos de ia Provincia, en seña! de due
lo.



Alt. *2lj — Comuniqúese, etc.
Firmado: CARIBES

M au tin  .1 . López
E s copia:

Joslié (¿uesada 
Of. Mayor

Decreto N ° 177 
Salta, Noviembre 2 d e J 918  

Vista la invitación formulada por la 
('omisión «Monumento a Güemes y sus  
Gauchos», para que la Provincia  de 
S a l ta  se encuentra representada en el 
acto de la inauguración del monumen-  
tt) al General Martín S. Giientes, a v e 
rificarle en Lanus, Provincia de Híle
nos Aires.

E l interventor Nacional 
DECRETA:

Art. I o— D esígnase para concurrir  
en representación de la  Provincia  de 
¡Salta a la inauguración del monumento  
al General Martin S. Giiemes; erigido  
«ti Lanus, Provincia  de Buenos Aires, 
a los ciudadanos Pablo  Saravia. José  
M. Romero Escobar y Alberto ¡San Mi
guel.

Art. 2 .° - Cqmuníqueso, etc.
Firmado: CARLES

M A R T IN  r-oi’i-;/.
Kh topia:

Josué (¿uesada 
O. Mayor

Decreto Xo 178  
Salta, Noviembre á de 1918  

Vista la precedente propuesta del Sr. 
(Comisionado Municipal de San Carlos, e- 
fectuada. de acuerdo con la circular res
pectiva  de esta intervención.

E l  i n t e r v e n t o r  N a c i o n a l  
d e c r e t a :

Art. 1.°— Nómbrase Juez de P a z  Su
plente del mencionado Departamento  
al ciudadano Miguel Serrano y  Juez de 
A guas del mismo, a D. Epitacio Bravo.  

Art. 2.ü— Comuniqúese, etc.
Firmado: ('A RL ES

MARTÍN .i. n ó P E Z
JCs copia:

Josué Quesada,
O. May oí-.

Decreto Xu 179  
Salta, Noviembre 4  de 1918  

Vista la renuncia precedente y  la 
propuesta de! Sr, Comisionado Munici
pal d_j Rivadavia.

E l  Interventor Nacional 
DECRETA:

A r t  J" -A cép tase  la renuncia pre
sentada por 1). Ernesto Roldan, de En
cargado del Registro Civil de la Sección  
del D epartam ento de l í ivadavia ,  y 
nómbrase en su reemplazo a D. Lauro
1 . (.’ómez.

Art. 2 ." Comuniqúese, etc.
F i mado: M. GARLES

ItA R T IX  J .  LO PK /,
E s copia: Josué Quesada  

O. Mayor

D ecreto  N.° ISO 
Salta, Noviembre 4  de 1918  

Vista la propuesta precedente del Sr. 
Comisionado de Campo Santo,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. 1°— Nómbrase Juez de Paz Su
plente de Campo Santo, al ciudadano  

j 1). Faustino'Lucero, en reemplazo de 
Jesús S. Rodríguez que ha renunciado

• dicho cargo.
I 2 .° —Comuniqúese, etc.

Firmado: C ARLES
M A R T IN  J .  L O P E Z

Es copia:
Josué (¿uesada  

— Ofi. Mayor.

Decreto N.° 181 
Salta, Noviembre 4  de 191S  

i Vistos los interesantes antecedentes  
presentados por el Sr. Presidente del  

i Consejo General de Educación de la P ro 
vincia, Dr. Fernando tíowland, referentes  
a la edificación escolar.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. J .°— Recomiéndese a la H onora
ble L egislatura'de la Provincia, la san 
ción del proyecto de edificación escolar., 
presentado a esta  ínterveución por ei  

'. S eñ o r  Presidente del Consejo General  
¡ de Educación, Dr. Fernando Gowland.



Alt. 2o— Comuniquese, etc.
Firmado: CAELES

MARTIN J.'LOPKZ
Es copia.:-

•Josué (.¿uesada,
O. Mayor

. D ecreto  N °  182  
Salta, «Noviembre 5 de .191.8 

A tenta la consideración expresada por 
la  Comisión del «Monumento a G-ü.emes 
y  sus gauchos», para ampliar la comí-- 
sión que ha de representar a la Prov in 
cia de S a lta ,  en el acto de la inaugura
ción del monumento al general Martín 
Giiemes, en Lanús provincia de Buenos  
Aires,

■El Interventor Nacional
DECRETA:

Art- 1."— Ampli-t.se la comisión nom
brada por decreto (le fecha 4  de N oviem 
bre ppdo. para representar a la P rov in 
cia de Salta, en la inauguración del m o
numento al general Giiemes. erijido en 
Lanús, provincia d e 'B uenos  Aires, con 
ios ciudadanos Victorino de la Plaza,  
D avid Ovejero, N icolás Lozano, Lucio  
Ortiz, Juan Patrón Cotas. David  Zam-  
brauo, (hijo) José F- üríburu. José E v a 
risto Uribnru, tCniilio San Miguel y Luis  
G fiemes (hijo).

Art. 2.u— Comuniquese, etc.
Firmado: M. GARLES

MARTÍN f. LOPEZ
E s  copia:

Josué Quesa<,a 
O. Mayor

Decretif Nro. 183 
Salta, Noviembre 5 de 1918

Habiendo dem ostrado. la' p lática  Ja
necesidad de reglamentar el decreto de 
fecha 26 de A gosto  de 19X8. que 'ordena 
la vacunación antiéarbnnclosa ob liga to 
ria y  anual de los . ganados de la Pro-- 
vincia, de acuerdo con las condiciones  
peculiares de explotación ganadera en 
esta zona; y  pudiendo el. decreto i lu d i 
do dar lugar, a dudas a causa de la ex 
tensión y forma en que deben ser apli
cadas sus disposiciones,

E l Inrteventor Nacional

j • D E C R E T A :

Art; 1.°— Los propietarios, e n c a r g a 
dos o conductores de los ganados que so  

jintrodneen a la Provincia y  los que por 
cualquier motivo fuesen trasladados de 
.un punto a otro, dentro de la misma  
¡Provincia, están obligados a vacunarlos,  
lina vez'cada año, con cualquiera de las  
vacunas anti-carbunclosas preparadas eri 
Ja República, sa lvo el caso, en que la 
revacuna’ción fuese necesaria como una 
medida de seguridad para la salud pú
blica.

.« , Art. 2 /'— Siempre que en el lugar de 
partida de los ganados o en alguno dé 
ios del tránsito fuese posible efectuar 

| la vacunación'por di&poner de las como
didades necesarios que garanta su efica
cia, ¡os propietarios encargados o con
ductores de ,los  ganados a que se refiere 
el Art. 1.°, estarán obligados a. efectuar
la en dichos lugares: y a fa lta  de estas  
comodidades lo harán indefectiblemente  
en el punto de destino.

Art. 3 .°“7 Cualesquiera autoridad N a
cional o Provincial que resida en los 
lugares donde Ja vacunación anti-car-  
bunclosa se haya efectuado, puede cer
tificar Ja exactitud de haber sido prac
ticada, haciende» constar que se ha pre
senciado la operación personalmente o t 
hecho la prevención por algún funciona
rio", v en tal caso otorgará un certifica
do en el cual conste: el número marca  
y sexo de los animales vacunados así  
como la clase y nombre de vacuna, e s 
tado aparente de salud de los gan ados  
y el nombre de la persona que efectuó  
la  vacunación.

Art. 4.’— El veterinario nacional Dr. 
Ernesto "Solá, en s i  ejercicio de sus fun
ciones como autoridad nacional en con? 
cjrrencia  con las de la Provincia, apli
cará las disposiciones de este decreto y 
aconsejará a los que soliciten sus s e rv i
cios, sobre su cunip,timiento.

Art. 5.u— Comuniqúese, etc  
Firmado:, M. GARLES

M a r t i n -  J. L ópez
E s cépia:

Josué Quesada.,
Ofi. Mayw ' y



' D E C R E T O  N .°  184  

RESUMEN del m ovim iento de T esorería en el mes de Octubre de 1918.

ENTRADAS

A . E x is ten c ia  de Septiembre................................ 4 8 .8 6 6 .2 ©
» Receptoría General.............................. . . . : . . . 1 2 9 . 0 2 1 .8 2
» Impuestos al c o u s u n i o . . ; .............................. 22 .808.7S>
J) Obligaciones a cobrar .................................. 2 8 .8 3 3 .0 3
» Banco P rovincia l— Rentas g e n e r a le s . , . . S 2 .8 0 0 .
> Transmisión de b ie n e s .....................! .  . .  . 7 1 4 .7 9
» Caja Jubilaciones y  P e n s io n e s ............. 2 . 2 0 7 . 8 6
» Oblig: a cobrar en E jecuc ión ....................... 1 . 3 9 1 . 6 0
» E m b a r g o s ...................................... '........................ 1 .0 6 3  60
» Banco Pro?: Cent. B a ta lla  de Salta......... 1 0 . 0 0 0 . —
» Cálculo de. recursos— E v e n tu a les ............. ■ 2 0 0 . — >
» » » —A g u a s  Otes. Camp: 5 1 3 ,8 0 2 7 9 .5 5 5 .2 9

SALIDAS

Total . . ..........  3 2 8 . 4 2 1 .4 9

P«r Ordenes de pago .............................................. 1 6 9 . 3 2 3 .7 0
Banco Provincial-Rentas generales . .  . 7 6 . 1 0 0 . —

» O bligaciones a c o b r a r .................................... 2 6 . 6 4 3 . b l
» Títulos Deuda Consolidada....................... 7 0 0 . —

Caja Jubilaciones y  P en s io n es ............................ . 1.. 5 0 2 .4 7
■» 4 6 4 .3 1
» Banco Provincial.— L ey  8 5 2 ....................... 2 3 . 6 1 6 . 6 7
> Consejo General de E d u cación ................ . 1 9 .9 8 0  — 3 .1 8 .3 3 0 .9 6
» E xisten c ia  de Caja, según arq u eo ............ 1 0 . 0 9 0 . 5 3

Total.. . . 328 . 421 .49 '

Juan  E. V e la r d e
C ontador G«ooi*»l

Visto el precedc-nte balance mensual de! móvilmente de Tesorería de la Pro
vincia  en el me.-; de Octubre pisado; y de acuerdo con el Art. 47 de la L ey  á® 
Contabilidad;

E l Interventor Nacional
d e c r e t a ; ,

Artículo único— Publíquese y  dése al R. O.
♦

Firmado:. GARLES
MAKTW J .  L O FE ’

F . Go.WÍ.AKlí
Es copia:

Josué Quesaihv 
Ofi. Mayor
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EDICTOS
SUCESORIO.— Habiéndose declarado  

abieri.o el juicio sucesorio de Don Pablo  
A güero  por auto < el Sr. .Juez de 1 .a 
Instancia J)r. Mtm:berfo Cánepa. se cita, 
llama, y emplaza a todos-los que se con
sideren con algún dereclio á esta su ce
sión <e presenten a hacerlos valer dentro 
del término de 30 días bajo apercibi
miento de lo que li ibiere lugar en dere
cho.

Salta, Octubre 15 de 1918  
M. San.milldn—S ecretario

SUCESORIO.— habiéndose declarado 
abierto el juicio Sucesorio del Sr. B e n ig 
no Córdoba, el Stiñor Juez de 1.a In s
ta ucia Doctor Humberto Oánepa, lia or
denado se citen jnr  el presente y  du
rante 30 dias a t o .o s  los que se consi
deren con derecho a. esta sucesión para 
que se presenten a hacerlos valer, bajo 
los apercibimientos, de Ley.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a los in
teresados.— S alta .  Noviembre .S de 191S 

Pedro / .  A ra nda, S ecretario

SU C E SO R IO — H abiéndose decía ra
j o  abierto el jnicii sucesorio de doña  
S im o n a  B e j a r a n o  d e  B a u t i s t a ,  por 
auto de fecha once del corriente mes 

j  año, del señor juez de primera ins
tancia, en lo civil y  comercial doctor  
Alberto F .  jVlazza, a cargo interino del 
juzgado, se sita, llama y emplaza a to
dos los que se. consideren con algún  
derecho a esta sucesión, se preseiíten 
a hacerlo valer dentro del término de 
treir.ta días, bajo apercibimiento d e 'lo  
que hubiere lugar en derecho.— Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a Jos 
interesados por el presente edicto.

Salta, Septiembre 16 de 191.8.
M. Snnmil/áu. — S ecre taria

SUCESORIO— Habiéndose declarado  
abierto el juicio sucesorio d* D. Tom ás  
Evaristo Aizama per auto de focha cmt- 
t.o corriente mes ,y año, del Sr. Juez de 
l* lu s t a n c ia  en lo Civil y Comercial Dr. 
Alberto J .  Mazza, *e cita, llama y  em 

plaza a todos los que se consideren con 
' algún derecho a esta  sucesión, se pre

senten a hacerlos valer dentro del tér
mino de 30 días bajo apercibimiento de 

. lo q u e  hubiere lugar en derecho.— Lo  
que suscrito secretario hace saber a los 
interesados por*el presente edicto.
S a l ta  Noviembre tí d e .1918,

Nolaseo Zapato. Sitratari»

Sucesorio-Habiéndose declarado abierto  
e! juicio sucesorio de doña Simona Díaz  
de Contreras, por auto de fecha de h o y  
el Sr. Juez de I a in s tan c ia  en lo Civil  
y  Comercial. Dr. .luán Arias l'riburu, 
se cita, llama y  emplaza a los que se  
consideren con algún derecho a esta su 
cesión, se presenten a hacerlo valer den- 

. tro del término de 30 días, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en 
derecho.—L o que el suscrito secretario  
hace saber a los interesados por el pre
sente edicto.— Salta, Marzo 2 de 1918  

Nolu:‘eo Zapata  Secratiri»

D E S L IN D É — Habiéndose presentado  
los señores Isasmendi l inos,  y  Durand,  
por sus propios derechos, con títulos  
bastantes solicitando deslinde parcial en  

' cuanto colinda con Santos lugares, de 
su linca denominada «Carabajal» situa
da en el departamento de Rosario de 
L enna, limitada al norte, con el rio Co- 
rralito que va a concluir en el de la  
(Quebrada del Toro; al sud. A gua  Chuya  
y L a  V iña  del señor Indalecio Zuviría;

i al. naciente, la confluencia de Corralito  
; y  A gua  Chuya, y  al poniente, las cum

bres del Cerro de Maleante; el señor  
juez de primera instancia  en lo civil y  
comercial,  a cargo interino del juzgado  

! doctor Humberto Cánepa, ha proveído lo  
siguiente: Salta, Octubre 31 de 1918.  

í — Por iniciado juicio de deslinde parcial 
de la finca «Carabajal» en cuanto colin-  
da con la finca de Santos Lugares; y  

í encontrándose llenados los extremos le-
• ga le s  ex ig idos por el Art 50 del Códi- 
| go  de Procedimientos en lo c iv il  y co-  
! mereial y  de acuerdo cou lo preseripto  

por el articulo 570 del código citado, 
hágase las publicaciones de edictos eu 

. Jos diarios «La Provincia» y «Tribuna

i
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JJopvilar» y por una sola vez en el B o -  
l k t i x  Okküai.. Téngase por perito al 
propuesto señor .Juan P iatelli,  quien 
hará saber a los dueños de la finca co
lindante el (lia que designará el mismo 
para dar comienzo a las' operaciones. P. 
a 8 . Cánepa.— I¿o que el suscrito ¡Secre
tario hace saber a los interesados por 
el presento ed 'c to .— Salti'., Noviembre 5 
de 1918—  M. S a n m i l l a u ,  Secretario.

_  REMATES
Por ALFREDO COSTA

Por disposición de la oficina de im 
puestos al consumo, en la resolución re
caída en el expediente númeio 42. segu i
do a don José Carrillo, por infracción  
a la ley 852 art. (i, procederé a vender  
sin base y al contado treinta docenas de 
cerveza Quilines Bock.

E l  remate tendrá lug’ar el día 3 de 
Noviembre del corriente año en el local  
de la oficina Impuesto al Consumo a 
las  3 p. m.

Comisión por cuenta del comprador.
A lfr e d o  Costa

P o r  R I C A R D O  T.ÓPEZ  
U N  H E R M O S O  C A B A L L O

E l dia 15 del corríate mes de no
viembre. a las K) en punto de la maña
na, en el Jockey  Bar, plaza 9 de Julio, 
y  por orden del juez de paz letrado, d oc
tor Steffens Soler, venderé sin base y  
dinero de contado, uu caballo alazán de 
mucho mérito, depositado en poder de 
César 3Iat«ti, herrería, en la plaza Bel-  
grano, calle Ualoarce, donde pueden ver
lo los interesados.

El caballo estará a la vista en el acto  
de la venta y  en el mismo acto se re
cibirá el comprador, previo pago.

R ica rd o  L ó p ez .  — M artillan

Por JOSE MARIA LEítUíZAMON 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Cá
nepa, y como correspondiente al juicio  
sucesorio del General Guillermo Mil leí*, 
el 21 de Noviembre del ere. año, a ¡as
5. p. ni. en mi escritorio ürquiza 432,  
venderé con base de § 2 Ja hectárea,

ocho lotes de la finca «Esquina Grande» 
ubicada en el departamento de ftivada- 
v ia  de esta  provincia.

Josó  M u r ía  L cyu izam ú iu  Martillara

Por RICARDO LOPEZ
Terreno» en  Orán

E l día 4  de Diciembre del corriente  
año, a las 4 en panto en el Jockey Bar. 
plaza 9 de Julio, avenida Alsina y  por 
orden del Juez de I a Instancia  doctor 
Humberto Cánepa, venderé a la más a l 
ta oferta, dinero de contado y con la 
base de doscientos pesos moneda nacio
nal, uu terreno ubicado en la  ciudad de 
Orán embargado a la señora Segunda J5. 
de Sánchez, cuyos límites son: por el 
norte, con propiedad de la sucesión de 

' Gabino Sánchez: por el sud, con otra de 
Asunción Chavania; por el este, con la 
calle pública y por el oeste, con herede
ros Espinosa.

E l comprador oblará el importe en el 
acto de la venta.

Salta ,  18* de Septiembre de 1918  
Ricardo López.

Por RICARDO Í-OPEZ
Izotes en  R osario  de la  F ro n tera —D e  
gran porvenir, L éanse los d eta lles.

E l dia 23 de Noviembre, a la s  4  en 
punto, en el J o c k e y  Bar, plaza 9 de J u 
lio, y por orden del Juez de I a In s ta n 
cia, doctor Humberto Cánepa. venderé , 
a la más alta oferta y dinero de conta
do, diez lotes de terreno, ubicados en la  1 
manzana 29 del pueblo de Rosario de 
Ja Frontera, cada uno d(? 17.30 metros  
de frente por 34i50 de íóndo. y cada  
uno con ki base de cincuenta y  tres p e
sos con 35 centavos J11.u . Los mime-os  
de Jos lotes son: 570, 571, 572, 573. 
574, 575, 580. 581 , 582 y  583.

La manzana 29 limita: por el Norte,  
con la <-alle Belgrano; por' el Sud, G e 
neral A) varaiio; por el Este, 2 0  de F e 
brero y por el Oeste, 25 de Mayo.

Son terrenos de gran importancia, en 
el centro del pueblo, de modo qui’ re
presentan un valor diez veces mayor 
que la  base.

E l comprador oblará el importe dt, !a 
venta en el acto dcJ remate.

R ic a rd o  Lope.-:. Martillsro


